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VI LLAR PALASI

el 1':" de diciembre de 1941, Profesor agregado de «Psicología
Médica y °siquíatria_ en la Facultad de Medicina de la Univer­
sidad de Oviedo, en las condiciones estabjecidas en los artícu~

los 8." y 9.° de la Ley 83/~9,,5, de 17 de julio, sobre estructura
de las Facultades Universitarias y su Profesorado y con los
emolc.¡menlos que segun liquidación reglamentaria le correspon­
dan, de acuerdo coro fa Ley 31/1965, de 4 de mayo, sobre retri­
buciones de los Funcionarios de la Administración Civil del Es~

lado y demás disposiciones complementarias.
Lo digo a V. L para su conocimient. y efectos.
Dios guarde n V. 1. muchos ai'ios.
Madrid, 9 de enero de 1973.-P. D., el Director geuf:'l'al de

UniVr;¡-sidades e Investigación, Luis Suárez Fernández.

Ilmo. Sr, Director general de Universidades e Investigación.

ORDEN de 10 de enero de 1973 por la que se nom~

bra Director de la Escuela Un~:versita,da de Estu­
dios Empresariales de Santander a don Manu.el Ro­
dríguez Rodríguez. '

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta formulada por el Rectorado de
la U'.1jversidad de Valladolid, ce confonnidad con' el número 3
del artículo 82 de la Ley 14/1970, de 4 de agosto, General de
Educación y Financiamiento de la Reforma Educativa,

Este Ministerio ha dispuesto nombrar, con carácter provisio­
nal, Director de la Escuela Urtiversitariade Estudios Empresa­
riales de Santander a don Manuel Rodríguez Ródríguez
(A05EC17Q) .

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madríd ... 10 de enero de 1973.

VILLAR PALASI

1lma Sr. Director general de Universidades e Investigación.

ORDEN de 10 de dtÚO de 1973 por la que se nom­
bra Director de la Escuela Universitaria de 'nge­
niería Técnica Industrial de Jaén a· don An.iceto
Valverde Martinez.

limo. Sr.: Vista la propuesta forl'":"lulada por el Rectorado de
la Universidad de Granada, de conformidad con el número 3
dd articulo 82 de la Ley 14/1970, de 4 de agosto, G€:iletal de
Educación y Financiamiento de la Reforma Educativa,

Este Ministerio ha dispuesto noinbrar, con can\Cter prov'i­
siong.l, Director de la Escuela Universitaria de Ingeniería Téc­
nica Industrial de Jaén a. don Anicdo Valverde Martínez
(Ao:~EC48n.

Lo digo n V. 1. para su conocimiento y efectos.
Di.os guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, la de enero de 19n.

V!LLAR ·PALASI

Ilmo. Sr. Director genenl! de Universidades e Investigación.

ORDEN de 10 de ehero de 1973 parla qUe se nom·
brq Director de la Escuela Universitaria de Estu­
dios Empresariales dg San Sebastian a don Vidor
José Rey Uriarte.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta formula.da. por el Rectorado de
la Universidad de Valladolid, de conformidad con el numero 3
del arlÍCuJo 82 de la Ley 14/1970, de 4_ de agosto, General de
Educación y Financiamiento de la Reforma Educativa,

Este Ministerio ha dispuesto nombrar, con carácter provi­
Siotlal, Director de la Escuela Universitaria de Estudios Empre­
sarialesde San Sebastian a don Víctor José Rey Uriarte
(A05EC25) .

Lo dígo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, 1. muchos años.
Madrid, 10 de enero de 1973,

VILLAR PALASI

Ilmo_ Sr. Di,ector g-eneral de Universidades e IJlvestigaclón.

ORDEN de 10 de enero de 1973 por la que se nom"
bra Director de la Escuela Universitaria de lnge­
ni::ria Técnica Minera de Linares a don hum Mi­
guel Martinez Carcia.

1] mo. Sr.: Vista la propuesta formulada por el Rectorado de
la UniverDidad de Granada, de conformidE«i con el número 3
tie] ...rticu!) 82 de la Ley 14/1970, de 4 de agosto, General de
Educación y Financiamiento de la. Reforma. Educativa,

Este Ministerio ha dispuesto nombrar, con carácter provi­
sional, Düoector de la ES,cuela Universitaria de Ingeniera Téc­
nica Minenl de Linares a don Juan Miguel Martínez Garcia.
{A03EC339) ,

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos,
Dio~guardea V. 1. muchos anos.
11adrid, 10 de enero da 1973.

vrr~LAR PALASI

Broa, S¡'. ')il'cctor genen'l.! de Univorsidadé-s- e Investigación,

ORDEN de 19 de enero de 1973 po, la que se nom­
bra, a don Edwjroo Roca Roca Profesor agregado de
«Derecho administrativo~ de la Facultad de Derecho
de la Universidad de Sevilla.

limo. Sr.: En virtud de concurso-oposición,
Este Ministerio ha resuelto nombrar a don Eduardo Roca

Roca., numero de Registro de Personal A42EC393, nacido el 2 de
julio de 1929, Profesor agregado de cDerecho administrativo'" de
la Facultad de Derecho de la Universídad de Sevilla, en las con­
diciones estfilblecidas en los artículos octavo y noveno de la
Ley 83/1965, de 17 de julio, sobre estructura de lfis Facultades
Universitaria y su Profesorado, y con los emolumentoS que según
liquidación reglamentaria le COlTC'spondan, de acuerdo con la
Ley 31/1965, de 4 de mayo, sobre Retribuciones de los Funcio­
narios de la Administración Cívil del Estado, y demás disposi­
ciones complementarias.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V.· L muchos años.
Madrid, 19 de enero de 1973,-P, D., el Dírector general de

Universidades e Investigación\Luis Suárez Fernández.

¡¡mo. Sr. Director genera; de Univorsidades e Investigación.

ORDEN de 20 de enero de 1973 por la qz.U1 cesa
don José namon Masaguer Femcindez como Director
del Instituto de Ciencias de la Educación de la.
Univer{,¡idad de Santiago y se nombra Director de
dicho Instituto a don Julio Casado Linare;os,

Ilmo. Sr.; Vista la propuesta elevada por el Rectorado de
la Universidad de Santiago y de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo tercero del Decreto 1678/1969, de 24 de julio (..Boletín
Oficial del Estado~ del 15 de agosto),

Este Ministerio ha rel,;uelto;

LO El cese, a petición propia,. de don José Ramón. Masagucr
Fcrnández como Director del Instituto de Ciencias de la. Educa­
ción de la UniYOl'sidadde Santiago, agradeciéndole los servicios
prestados.

2,"' Nombrar Director de dicho Instituto a don Julio Casado
Linal"E'jos, Catedrático de la Facultad de Ciencias de dicha
UnivC1"sidad~

Lo digo a V, 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 20 de enero de 1973.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación,

MINISTERIO DE COMERCIO
RESOLUC10N riel Instituto Espnfiol de Oceano(Jra~

na por la que se dispone la publicación en eL- ,,-Bo­
letín Ofi(:ial del Estado" de la relación de los fun­
cionarios de carrera de este Otganisllto referida al
4 de septiembre de 1971.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 5.°, 2, del
Decreto ~043/1971, de ;~3 de julio, por el que se aprueba el Esta­
tuto de Personal al servicio de los Organismos· autónomos, y de
conformidad Gon las normas dictadas por la Orden de la Presi­
dencia del Gobierno de 4 de julio de 1972;

Esta Dirección ha tenido a bíen ordenar la pl,.tblicación en el
~Boletin Oficial -del Est.ado", de la relación de funcionarios de
carrera de esteOrga:íüsmo, ¡efarida a la fecha de 4 de septiem­
bte de 1971, dé acuerdo con ·.la clasificación efectuada por la
Presidencia del Gobierno, según los criterios establecidos en la
disposición transitoria primeta del citado Estatuto,

El tiernpo de servício que figura en la columna correspon­
diente de la adjunta relación se consíderará provisional hasra
tanto se determine el mismo con exactitud. a efectos del reco·
nacimiento de trieilios,

Durante el plazo de quince días a partir de la· publicación
de ta presen~e Resolución, los interesados podran formular -ani.e
este Organismo las reclamaciones que estimappertínentes.

Madrid, 9 de diciembre de· 1972.-El Director. Dámaso Be~
rcnguer.


